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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peiigrosos
Con fundamento en los aniculos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equiiibrio EcolOgico y la ProteociOn al Ambiente: 1. 2 lrac-ziOn I. 3 fraccién ll. 30. 31. 32 y 33del Reglamento en Malaria de Registros. Autorizaciones de Importaclén y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas. NuMateriales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria 1213 Medio Ambiente y Recursos NalurCiasilicacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién eslé sujeta a Regulacién por parte de [as Dependencias que integran

Lriemes Vegelales y Sustancias y
ales: el Acuerdo que Establece la
la Comisic’m Intersecretariai para e1Control del Proceso y uso de PIaguicidas. Fertilizantes y Sustancias TOxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacidn y codificacién de mercancias cuya importacién yexportacién esté sujela a regulacién por pane de la Secretaria the Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables. sefmportacién a favor de la empresa denominada
expide la presents autorizacidn de

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL
VWR INTERNATIONAL, 8. DE R.L. DE C.V.
KM 14.5 CARRETERA TLALNEPANTLA-CUAUTITLAN

REG. 0 C.U.R.P
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LECHERIA, GP. 54940, TULTITLAN, MEXICO V|N021217RB7TEL: LADA {55) 5005 0100 EXT. 0134 V'GENC'A F'NALCorreO-e: salomon_mendez@vwr.com 07’0412013
NOMBRE COMERCIAL
DICLOROMETANO i DICLORURO DE METILENO
NOMBRE QUIMICO I‘ IUPAC
NIA
CATEGORIA TOXICOLOGICA CA5 ESTADO FISICO
Ill MODERADAMENTE TOXICO 75-09-2 LIQUIDO
CONCENTRACSON EN (%) O COMPOSICION
90 MIN.
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA20.000 LITROS 26.440 1 KILO 2903.12.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (USO EN LABORATORIO PARA LA PREPARACION DE SUSTANCIAS DE USO ANALITICO).PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO AEROPUERTQ IN'I'ERNACIONAL DE LACIUDAD DE MEXICOFRA USA BEL BEL FRA USA COLOMBIA, NUEVO LEON

TIJ UANA. BAJA CAL FORNIA
«y VERACRUZ, VERACRUZEL DIRECTOR GENERAL DE . '_ “INTEGRAL
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LA PRESENTE AUTO

DE MATERIALES Y ACTI

Av.EjércitoNaciOnal No. 223.Col.Anéhuac.C.P.11320.Del.MiguelHidalgO.
Ciudad da México. Tel. 01 (55) 5490 0900 msemarnatgobmx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién
instrumento legal aplicable

1o exime al autorizado del cumplimiento de 'otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier olro
en la materia.

II. Esta autorizacién. podragser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la viol
responsabilidad ambiental
procedan. Lo anterior con
fraccién VII y VIII de la Ley

III. En caso de ocurrir un

cién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
que en su caso pudiera on‘ginarse, asi corno de las sanclones civiles o penales que conforme a derecho
'undamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la'Ley Federal de Responsabilidad Amhiental y 153
General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

derrame. infiltracién. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proleccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias auton‘dades competentes. asi come Ilevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Drograma de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencla y accidentes.

Informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requislto previo el permiso de COFEPRIS m’rmero 173300121 B1024

Q.F.B. Martha Garci
Lit. Miguel Angel E~
Karla Isabel Atosta

C.L.e_p.
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arivas Palmeros. Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental. - Presente.
pinosa Luna. Coordinador de Asesores de la SGPA. -- Presenre.
Resendi. Directora General de Inspecclén Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronleras.—kacosta@profepa.gob.mx

lng. Javier Ramos Rodriguez. Subdirecror de Analisis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamental - Prose-me.
091N1~0818lOBl1 7


